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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 21 de marzo de 1967 por la que Sé con
voca concurso restringido de examen y méritos para 
cubrir una plaza de Auxiliar administrativo en el 
Instituto Provincial de Sanidad de Granada. 

Ilmo. Sr. : Visto cuanto se dispone en el númerO 1 del artícu
lo 82 de la Ley de 26 de díciembre de 1958. de Régimen. jurídico 
de las Entidades estatales autónomás y de aouerdO con lo esta
blé<lido en el artioulo primerO del Decreto 145/ 1964 de 23 de 
enero, rela.tivo a nombramientos de personal en OrganismOs 
autónomos y Servicios administrativos sin personalidad jUrldi
ca y Orden de la Presidencia del GobiernO de 4 de jUniO ' del 
último afio citado, publicada en el «BOletín Oficial del Estado» 
número 140. del día 11 siguiente, y en uso de la facultad que 
me ha sido delegada por el excelentísimo sefiOr Ministro Sub
secretariO de la Presidencia del Gobierno, he tenido a bien dis
poner: 

Primera.--Convocar concurso restringido de examen y méri
. ) tos para cubrir una plaza de Auxiliar administrativo en el rus
'< t ituto Provincial de Sanidad de Granada, dotada con el haber 

anua.! de trece mil trescientas veinte pesetas (13.320), una paga 
extraordinaria en cada uno de los meses de julio y diciembre 
y dos mil quin1entas veinte pesetas (2.520) por plus de carestía 
de vida más los devengos que reglamentariamente correspondan. 

Segunda.-Podrá tómar parte en este concurso el personal 
con derecho a indemnlzaciOn, prorrogado en funciones de liqui
dación o adscrito temporalmente a cualquier Servicio de la 
Administración Civil en la fecha de publlcación de esta Orden 
en el «Bolet ín Oficial del Estado» y que en dicha fecha no 
tengan cumplidos los sesenta afios de edad, procedente de Orga,
nismos suprimidos que se encuentren en liqUidación por la Comi
sión Liquidadora de Organl&mos, creada por Decreto 1555/1959, 
de 12 de septiembre. . 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en este concurso diri
girán la correspondiente solicitud, haciendo constar exPl'esa,
mente su domicilio, al sefior Presidente de la Comisión Superior 
de Personal, calle de VeláZquez, número 63, segundo, Madrid·i, 
en el plazo de treinta días, r.entados a partir del siguiente a 
aquel en que se publique esta convoc'llItoria en el «Boletín Oficial 
del EStadO», uniendo la siguiente documentación: 

a) Declaración de compromiso en · su momento, de jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

\ b) Certificación extendida por la Secretaría de la Comisión 
·Liquidadora de Organismos en la que se haga constar que per-

• .( tenece a un Organismo en liquidación, con derecho a indemni
zación, prorrogado en funciones de liquidación o Ilidscrito tem
poralmente a cualquier Servicio de la Administración Civil, por 
no haber causado baja, así como la fecha de su ingreso en el 
mismo, puesto de trabajo desempefillido y si se halla acogido al 
Régimen de seguridad Social, Mutualismo laboral y plus fami
liar, conforme a lo establecido en la Ley de 26 de diciembre 
de 195B. . 

c) Oeclaración jurada de lOS certificados o títulos de estu-
dio, en el caso de que se posean. . 

d) CUantos documentos se estimen convenientes en justifi
cación de los méri'tos que puedan concurrir en el solicitante. 

Cuarta.--.Los concursantes efectuarán en la capital de la pro
vincia de su residencia, en la forma que el Tribunal calificador 
diSponga, un ejercicio obligatorio de copia a máquina de quince 
minutos de duración y con un mínimo de 150 pulsacionés lim
pias por minuto. 

Los que deseen ser examinados de taquigrafía lo expresarán 
así en su solicitud, comprometiéndose a realizar un ej~cicio 
voluntario de cinco minutos, que servirá para mejorar su pun
tUlliCión, una velocidad mínima de 80 palabras por minuto, con 

, el tiempo máximo de una hora para trlliducir y mecanografiar 
1 lo escrito. 

Quint a.-Terminado el plazo de presentación de instancias 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
aspirantes lliCimitldos y, en su caso, la de los exc1uídos, pudiendo 
éstos de no encont rarse conformes con el acuerdo de exclusión, 
preséntar la reclamlliCión a que se alude en el artículo 121 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administr llltivo; ante la Comisión 
Superior de Personal, en el plazo de quince dílliS, contados a 
partir del- siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la Orden disponiendo su exclusión al concurso que 

la motiva. · Al mismo tiempo, o con posterioridad, se designará 
el Tribunal calificador. 

Sexta.-Dicho Tribunal procederá, en la forma que determi
ne, a calificar y ponderar los ejercicios efectuados, así como 
Il\s oircunstanc1as y méritos que concurran en c·ada concursan
té, de modo especial los años de servicios presta<l.os en . el Or
ganismo dé procedenCia, ¡oS títulos que Iliporte y cuantos ele
mentos de jUicio considere necesarios para la más justa reS()
lución del concurso. y elevará, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo segundo de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 4 de junio del afio 1964, al sefior Ministro de la Gobernación 
la correspondiente propuesta, a la que, una vez aprObada, se 
lé dará el curso que establece la citllida distlOSictón. 

ro COncursante designado para ocupar la plaza Objeto de ' esta 
convOCatoria deberá tomar posesión de su destino dent ro del 
pla:z:o de treInta dias, cOntados a partir del siguiente al de la 
fecha en que se le haga notificación de su nombramiento, si 
11\ plaza obteruda está radiCada en población distinta de la én 
que estuviere destinado en el Organismo suprimida de que pro
~dQ.. E:n otrO caso, el plazo poseSOrio será de veinticuatro horas. 

Séptima.-En todo lo no previSto en la presente convocatoria 
se estará a lo dispuesto en el ¡reglamento sobre ~imen Gene
ral de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios PúblicOS, 
aprObado por Decreto de 10 de mayo de 1957 . 

Lo digo a V. r. y a VV. SS. para su conOcimii:nto y efectos. 
Dios guarde a V. l. y a VV. SS. 
Madrid, 21 de marzo de 1967.-P . D., El Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal, Ricardo Ruiz-Benltez de LugO. 

Ilmo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de PerSOnal. 
Sres .... 

MINISTERIO DE MARINA 
ORDEN de 21 de marzo de 1967 por la que se 
convoca examen-cóncursó para contratar entre 'Per
sonal civil Una plaza ae Jefe administrativo de 
primera (traductor de inglés y francés) para pre~
t ar sus servicios en la Segunda Sección (Inteli
gencia) del Estado Mayor de la Armada. 

Se convoca éxamen-concurs<> pa.ra contrata.r entre personal 
civil una p1a21a de Jefe Administrativo de primera (trlliductor 
de inglés y francés) para prestar sus servicios en la segunda 
sección (Inteligencia) del Estado Mayor de la Armada, con 
arreglo a las siguientes 

BA SES 
1.' Para ser admitidos a participar en el concurso los soli

citantes deberán ser de nacionalidad españOla, tener cumplidos 
los veinte afios y no los cuarenta en el momento en que finalice 
el p1a:zo de presentación de instancias; .debiendo acreditar la 
aptitud física y psíqUica adecuada, y a tal efecto serán reconO
cidos por el Servicio Médico de este Ministerio, que hará el 
debido estudio radiográfico e informe radiológico. 

2.' Las instancias, suscritas de puño y let ra de los inte
resllidos deberán ser dirigidas did'ectamente al Almirante Jefe 
de la JUl'1lIdioción Centra.!. 

3." ~l plazo de admis1ón de instancias quedará cerrllldo a 
los treinta dias siguientes al de la fecha de la publicación de . 
esta Orden ministerta.! en el «Dia.rio Oficia.! del MinI.srerio de 
Marina», siendo rechazllidas todas las que se reciban fuera de 
dicho plazo. 

4. ' Las instánclas en las que los interesados harán constar 
bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes penales. 
edad y títulos profesiOnales qUe posean, pOdrán ir acompaf¡a.d~ 
de documentos acreditativos de los conocimientos técnicos de 
los concursantes o de los méritos quP. estimen convenientes po
ner de relieve. 

5.a Dentro de los diez dias si.guientes a.! de la tenninación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior dé 
la Maestranza de la Armada las remitirá por conducto regla.
mentario 8J Presidente del Tribunal y diez días después Sé 
celebrarán los exámenes. 

6." El Tribunal qUe ha de examinar a los concursantes 
estará constituído de la siguiente forma: 

Presidente: Capitá.n de Fragata don Fernando Moreno 1 
Reyna. 


